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RADIO TELEVIS|ÓN GUATEMAIA S.A. compañfa legalmente c-onstituida en Guatemala, con
domicilio en Guatemala, otorga el presente Poder Especial a favor del señor Lcdo. Wilson Suárez
Mosguera, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad número 0g073467g5i para quE a
nombre y representación de la compañfa, en Ecuador, actúe a nombre y representación de la
sociedad para cumplir con las disposlciones previsüas en el artfculo 6 de la Ley de Gompañfas, en
concordancia con el "lnstructivo sobre la información y documentos que deben remitir tas
compañlas mercantiles sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañfas que
cuenten con sociedades extranjeras en calidad de socios o accionistias" que consta en la
Resolución No. SC.SG.DRS.G.09.O2 dictada el 7 de septiembre clel 2009 y puhticada en el
Registro Oficial Suplemento No. 37 de 30 de septiernbre de12009; et mismo que fue reformado
mediante resolución No. SC.SG. 09.03 de 26 de octubre de|.2009, publicado en el Regisho Ofioial
No. 66 de 13 de noviembre del 2009; y, en las disposlciones constantes en el "Reglamento sobre la
información y documentos que deben remitir las cornpañfas merc.antiles sujetas al oontrol y
vigilancia de la Superintendencia de Compañfas que cuenten con sociedades exhanjeft¡s en
caliüad de socios o accionistas." de la Resolución No. 2 de la Superintendencia de Compañfas,
publicada en el Registto Oficial 576 del 4 de abril del2012, asl como cualquier otra disposición que
emit¡an relativa a las señaladas-

En la ciudad de Guatemala, el véinünueve de abril de dos miltre@. como notario hago consbr que
la firma que antecede es auténtica, por haber sido plasmada ante mf por el señor José Femando
Mllanueva Ganera, quien se identifica con la cédula de vecindad nrlmero de orden A guión uno y
de registro trescientos noventa y ocho milciento ochentia y ocho extendida por elAtcalde Municipal
de Guatemala, departamento de Guatemala, y firma nuevamenb
notañal de legalización de firma. Doy fe.
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La vigencia de este poder especi'ales indefinida.
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EL MM{TSTF-RTO DERru-ACIODIES ruMERIO
de la Repüblica'de Guatemalao Cá.

CERIIFISA: Que es auténticala firma del Señoda)

-FLOR DEMARIA SOLARES OSA.

Qu-ien a la fecha de ponerla desenpeñaba fimciones de:
-SUBDTRECTORA.DEL ARCfilVg GENERAL DE PROTOCOTOS DE GUATEMALA.-

Se hace constar que el Mínisterio de Relaeiones Exter,iores no
asume responsabilidaü alguna por e[ contenido ni por la eficacia
jurfdica de este documento y la presente legalizaciún se limita a
ieconocer la autenticidad de la firma del firncionario en referensia.
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uerulzlctÓN DE FIRü|A N" 129120¡3

QuienEuscribePAUL|NAYoI-ANDAMEJ|AVASCoNEZ,coNsULDELECUADORenlaCiudadde
cuArEMAt^ cuATEMA'tffiníáü!üü nrm. ol'áüréirnüenaAs gqMEz' que aparecs en este

docr¡mento originat, 
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ro" éitt-t; esiáConsutaOo por lo tanto' certifica que es

auténüca, a fln de quu 
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,,iüiüáJü;ññ;to ¡" ré pñotica en el Ecuador'

GUATEMALA 6 de MaYo det 2013
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NGTAR¡A 55
En la oiudad de Guatemala, el velnticlnco de enero de dos mil hece,

firma que antecede es aüéntica, por haber sido plasmada ante mf por el

RI'JBIO PARRA, Secrea¡io Administrador de Radlo Televisión Guatemala, Sociedad ñIlim4 quien es

Frsona do mi anterior cono¡imien¡o, en un docr¡mer¡to de laSupe,rintenderncia do Corpañlas de Ecuador,

que consja de dos hojas. El señor Rubio ?arr", firm¿ nuevamente ante ml en la p'reeate acüa notadal de

legaliación de firma Doy fe.
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AL MIF{TSTERTO DE RELACTOFMS EXTBRIO
de la República de Guatemalao Cá"

CERIIF"TCA: Que es auténticala firma del Señoda)

-MARJA pE LOS AN9ELES FAJARDO FTGUEROA-

Quien a la fecha de ponerla" desempeñaba funciones de:

Se hace constar que el Ministerio de Relaciones Exteriores no
asume responsabilidad alguqa por el contenldo nl por la eficacla
jurídica de este dscumento y la presente legalización se limita a
reconocer la autenticidad de la firma del ftmcioneri
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Santiago Martfnez ,
Ministro, Encargado de fas Funciones Cot

De la Embajada del Ecuadoren Guatemala

l
El Infrascrito Encargado de las Funsiones consulares del Ecuador en
Guatemala, certifica que la.firma y rübrica de la:

tlse+cJqd¡ 9uFelg V¡r,sas +árez¡ Jefe del Denart¿mento de á.utenficasd.l Mio¡rt"tto d"Rut".ioo* E tffi

CONSI]I-ADO DDL ECTJADOR

Es auténtica siendo la misma que usa en todos sus actos.

Guatemalq 30 de Enero de 2013
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N'

Ante mf, NoTARlo(A) MARco ANGELo oTTATI sALcEDo de la NoTARÍA QU|NCUAGES|MA eUtNTA, comparece(n)

WLSON RODRIGO SUARU MOSQUEM portador(a) de CEDULA 0907346795 de nacionalidad ECUATORTANA, mayor(es)

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A RADTO Y TELEVISTON

GUATEMALA S.A. en calidad de APODEMDO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en et

documento que antecede REGISTRo DE SOCIEDADES - INFORMACIÓN DE coMpAñfRs ExfReUERAS - Año 2017,

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos prlblicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente ditigencia se realiza en ejercicio de la

atribuclón gue me confiere el numeral noveno del artfculo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se

archiva un original. GUAYAQUIL, a 31 DE ENERO DEL 2018, (13:35).
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